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ESPAÑOL 

ORIGINAL:  INGLÉS 

TERCERA SERIE DE CONFERENCIAS REGIONALES 

EN LÍNEA EN TIEMPO REAL SOBRE 

EVALUACIÓN DEL RIESGO Y GESTIÓN DEL 

RIESGO EN EL MARCO DEL PROTOCOLO DE 

CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD DE LA 

BIOTECNOLOGÍA 

América Latina y el Caribe (11 de abril de 2012; 15:00 - 18:00 GMT) (en español) 

Grupo de Europa Occidental y otros y Europa Central y Oriental (12 de abril de 2012; 09:00 - 12:00 GMT) 

(en inglés) 

África (17 de abril de 2012; 10:00 - 13:00 GMT) (en inglés) 

Asia y el Pacífico (19 de abril de 2012; 03:00 - 06:00 GMT) (en inglés) 

 

PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Apertura de la conferencia. 

2. Cuestiones de organización: 

2.1 Aprobación del programa; 

2.2 Organización de las actividades. 

3. Asuntos esenciales: 

3.1 Comentarios sobre los documentos de orientación preparados por el Grupo de expertos en 

línea de composición abierta y el Grupo especial de expertos técnicos sobre evaluación 

del riesgo y gestión del riesgo:  

a) Orientación sobre evaluación del riesgo de organismos vivos modificados;  

b) Supervisión de organismos vivos modificados liberados al medio ambiente;  

c) Evaluación del riesgo de árboles vivos modificados. 

3.2 Formato de la orientación sometido a la consideración de la Conferencia de las Partes que 

actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la 

biotecnología. 

3.3 Consideración de la necesidad de preparación de nueva orientación sobre aspectos 

específicos de la evaluación del riesgo y/o gestión del riesgo de organismos vivos 

modificados. 

3.4 Recomendaciones a la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en 

el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología, incluso consideraciones de 

actividades en el futuro relacionadas con la Orientación para la evaluación del riesgo. 
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4. Otros asuntos. 

5. Clausura de la conferencia. 
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